
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco Coomeva S.A   

Ejecutada: Michael Erasmo Merlano Vergara  

Radicado: 63001-31-03-003-2012-00084-00 

 

Junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la petición cursada por el apoderado de la parte 

ejecutante en la que solicita información respecto de la existencia 

de depósitos judiciales al interior del presente asunto, se tiene 

que idéntica solicitud fue resuelta en auto del 06-05-2022, sin 

que a la fecha se hubiere constituido algún nuevo depósito.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ  
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